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Propuesta para garantizar el cumplimiento de la Ley de Salud 
Sexual y Procreación Responsable en el Municipio de Olavarría 
 

 Crear el Programa Municipal de Salud Sexual y Reproductiva. 
 

 Designar un responsable que coordine, articule y garantice: 
 

o La aplicación del Programa Nacional en los dos niveles de 
atención (unidades sanitarias y hospital municipal).  

 
o La aplicación de las guías y protocolos (Protocolo de Abortos no 

punibles, Guía de mejoramiento de la atención posaborto y 
Protocolo de Atención del Programa de Víctimas de Violencia 
Sexual). 

 
 Creación de un presupuesto específico destinado a cubrir los faltantes de 

anticoncepción, como para cubrir la compra de insumos estériles para la 
colocación de DIU. 

 
 Una capacitación externa anual obligatoria para mejorar la atención de 

salud destinada a agentes de salud teniendo en cuenta la 
multiculturalidad, que se respete el idioma, usos y costumbres  de las 
poblaciones migrantes. (funcionarios, profesionales, técnicos/as, 
enfermos/as, administrativos/as); 

 
 Creación de un servicio de consejería especializado en salud sexual y 

reproductiva y VIH-SIDA. 
 

 Revocar el Dictamen de Asesoría Legal sobre la Contraconcepción 
Quirúrgica 

 
 Comprometer a los/as efectores de salud a brindar atención de salud 

amigable y receptiva para toda la población y especialmente para 
adolescentes.  

 
 Realizar acciones para la difusión del Programa a través de  afiches, spot 

radiales, etc.  
 

 Favorecer la coordinación con otros Programas relacionados. Incorporar 
la aplicación del protocolo de atención del programa de victimas de 
violencia sexual. 

 Brindar mecanismos de control y denuncias 
 

 Garantizar un sistema de registro estadístico que permita evaluar 
resultados e  impacto del Programa Municipal. 

 
 Facilitar el acceso a la información en los servicios de salud municipales 

que se ve dificultado ya sea por la deficiencia en la recolección y 
sistematización de los datos así como por una aparente reticencia a 
hacerlos públicos.  


